LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCIÓN DE AMÉRICA DEL NORTE, CENTROAMÉRICA Y CARIBE
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

2.-
Funciones:


Funciones críticas o relevantes

· La Dirección busca ampliar, fortalecer y consolidar los vínculos con Estados Unidos, Canadá, México y las Naciones de América Central y el Caribe en los ámbitos político, económico, comercial, científico, técnico y de cooperación.

· Asimismo, tiene interés en asegurar la adecuada implementación y difusión de los Tratados de Libre Comercio con que Chile cuenta en esta región.

Facultades y atribuciones

· Tiene a su cargo las relaciones políticas bilaterales de Chile con los países de América del Norte, Central y Caribe.

· Coordina la acción y el trabajo que llevan a cabo las Embajadas chilenas residentes en esa región y las Embajadas Concurrentes que se mantienen con otros países de dicha zona geográfica. 

· Se relaciona con las Representaciones Diplomáticas de estas regiones existentes en Santiago y las Embajadas Concurrentes desde otras capitales.

· Da seguimiento a la política interna de los países, así como de los esquemas de integración regional y subregional.

· Coordina y organiza las visitas hacia y desde Chile, tanto de las autoridades nacionales, como de las autoridades de los países de esta región, así como la participación de Chile en Reuniones Binacionales, Comisiones Mixtas y Consultas Políticas.

· Colabora con las actividades de promoción comercial y económica de Chile en esta región. 

· Entrega su colaboración a las instituciones y personas que requieran asistencia en temas relacionados con los vínculos entre Chile y esta región.

1.-
Organigrama interno:
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2.-
Funciones de las unidades internas:

· La Dirección cuenta con una Subdirección para América del Norte, Centroamérica y Caribe, de la cual dependen tres Subdirecciones de Áreas, a saber:

· Subdirección de Área Estados Unidos y Canadá 

· Subdirección de Área México y Centroamérica

· Subdirección de Área Cuba, Republica Dominicana y Caribe

· No obstante lo anterior, de manera transitoria, cuenta a la fecha también con un Subdirector Adjunto de América del Norte, Centroamérica y Caribe.

· Asimismo, cuenta con una Unidad de Planificación, Contenido y Metas Estratégicas, dependiente del Director. Esta Unidad tiene a su cargo además el control presupuestario de la Dirección.

· A su vez, de cada una de las Subdirecciones de Áreas se desprenden los respectivos Escritorios país de la competencia de las mismas.

